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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente Proceso Ejecutivo, informándole que el 

traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido y no fue objetada.  Provea.  

Soledad, julio 7 de 2023 

Secretario,                  Pedro Pastor Consuegra Ortega 

                                              

Soledad, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2.023).    

CLASE DE PROCESO:     Ejecutivo   

RADICACION:                   2019-00419.00 

DEMANDANTE:                SONACOL S.A.S. 

DEMANDADO:                  SERGIO JOSE TORRES REATIGA 

 

Dentro del proceso de la referencia la parte demandante, presentó liquidación de crédito, 

corriéndose el traslado respectivo sin que se presentara objeción alguna, por lo cual es del 

caso por parte del despacho revisarla a fin de impartir aprobación o no a la misma. 

Por lo expuesto anteriormente el juzgado., 

RESUELVE  

1. APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante, por valor de dos mil noventa y tres millones, ochenta y 

nueve mil, ochocientos veintitrés pesos, con ochenta y cinco centavos 

($2.093.089.823,85). (numeral 1, art, 366 CGP). 

 

2. Prosiga tramite subsiguiente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 

 J01CCs/5 
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